RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006098, Ent. N° 5839/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la solicitud de contratación directa a la Cooperativa Social PRODEFU para la provisión de un servicio de acompañantes a prestarse en el  Centro de Recuperación TARARÁ PRADO, que funciona en el marco del Programa de Cuidados, dependiente del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención a personas en situación de calle;

RESULTANDO:  1) que se acompaña el Resumen Ejecutivo de fecha 25 de setiembre de 2015 elaborado por la Dirección del Proyecto Integral en Situaciones de Vulneración, donde se fundamenta la realización de la presente contratación en la necesidad de contar con el servicio las 24 horas los 365 días del año en 3 turnos de 8 horas, para asegurar una adecuada atención de personas que se encuentran en proceso de recuperación en el referido Centro, indicando, a su vez, que el monto total a transferir será de hasta $ 5:998.673, y que el plazo del presente Convenio se extenderá desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2016;
2) que consta el proyecto de contrato de arrendamiento del servicios entre el MIDES y la Cooperativa Social PRODEFU, en el que se establece el objeto del mismo, las obligaciones de ambas partes contratantes, plazo y precio, en concordancia con lo dispuesto en el proyecto Ejecutivo y en el proyecto de Resolución;

3) que se agrega proyecto de Resolución por el cual la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas:
3.1) autoriza, previa intervención del Tribual de Cuentas de la República, la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social “PRODEFU”;

3.2) aprueba el texto del convenio adjunto, el que forma parte de la presente Resolución, por el plazo comprendido entre el 1º de enero hasta el 30 de junio de 2016, por la suma total de hasta $ 5:998.674, pagaderos en 6 pagos mensuales iguales de hasta $ 999.779 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas en el mes;
4) que consta Documento de Afectación Nº 000591, de fecha 22 de octubre de 2015, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiamiento 11 “Rentas Generales, por un Total Nominal $ 1, Estado del Documento: Verificado y No Confirmado;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de agosto de 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente y cumplida la acreditación de la Cooperativa Social PRODEFU ante el MIDES, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 6:182.109 por nueve meses de servicio a partir del 1º de setiembre de 2014;
6) que, no obstante, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, este Tribunal acordó:
6.1) dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 20 de agosto de 2014, por considerar que no correspondía intervenir los gastos efectuados en los meses comprendidos entre abril y agosto de 2014, siendo por tanto que la contratación se venía realizando previo a la intervención de este Tribunal, contando las actuaciones con principio de ejecución por contravenir lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, no constando además la acreditación de que la cooperativa social PRODEFU, se encuentre inscripta en el MIDES, como lo requiere el Artículo 8 de la Ley Nº 17.978 de 26/06/2006; y

6.2) observar la nueva contratación por el período 1º de enero al 30 de junio de 2015, por el monto de hasta $ 5:998.673, por estarse ejecutando  la contratación;
7) que posteriormente, en Sesión de fecha 6 de mayo de 2015, y frente a la reiteración del gasto, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 11 de marzo de 2015, por considerar que la Administración no aportó elementos que ameritaran el levantamiento de la misma, manteniéndose las razones por la cuales se observó el gasto;
8) que frente a la remisión de nuevas actuaciones, este Tribunal con fecha 10 de junio de 2015, acordó que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y cumplida la acreditación de la Cooperativa Social PRODEFU ante el MIDES, se cometió la Contador Auditor la intervención del gasto de $ 5:998.674 por el plazo comprendido entre el 1º de julio hasta el 31 de diciembre de 2015;
9) que todas las contrataciones se efectuaron con cargo a la causal de excepción prevista en el Numeral 20), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto proveniente de la contratación a la citada Cooperativa Social, efectuada al amparo de la causal de excepción prevista por el Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, se viene realizando en forma reiterada desde abril del  2014, excediendo el monto máximo establecido para el procedimiento de la licitación abreviada, en contravención con lo dispuesto por la citada norma legal;
2) que los sucesivos contratos se han realizado por plazos reducidos, de forma de que el monto de los mismos no exceda el límite establecido en la causal de excepción, lo que constituye un fraccionamiento artificial en el que el Ordenador no ha dejado constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo requiere el Inciso 3 del Artículo 43 del TOCAF;
3) que continúa sin acreditarse que la citada Cooperativa se encuentra inscripta en el Ministerio de Desarrollo Social, como lo requiere  el  Artículo  8° de la Ley N° 17.978 del 26 de junio de 2006;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones.
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